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TORNEO DIVISIONES JUVENILES 
SEGUNDA DIVISION (DIVISIONAL B) 

TEMPORADA 2019 
 
 

Art. 1º: FORMA DE DISPUTA  
 
El Campeonato de Divisiones Juveniles de Segunda División Temporada 2019 

consagrará tres ascensos a Primera División (Divisional A) para la Temporada 2020. 

El CAMPEONATO URUGUAYO 2019 constará de una única rueda; que se jugará en 

régimen de todos contra todos, acorde al Fixture del Torneo.  

 

CAMPEONATO URUGUAYO 
 
1-La Tabla Anual por Divisional (TAD) estará conformada por la suma de puntos 

obtenidos en todos los partidos disputados en la divisional respectiva, sin incluir los 

puntos obtenidos en los Play-Off.  

 

2- La Tabla Anual Global (TAG) de cada Club se confeccionará con la suma de los 

puntos de las TAD en todas las divisionales en que participen.  

 

Art. 2º: DEFINICIONES EN CASO DE EMPATE  
 
CAMPEONATO URUGUAYO  
 
POR DIVISIONAL (Sub19, Sub17, Sub16, Sub15 y Sub14)  
 
- Si una vez finalizada la disputa del Campeonato Uruguayo existiese empate entre 

dos o más equipos en la primera posición de la tabla de cada categoría, se definirá 

mediante la aplicación del Art. 62 - del Reglamento General de la AUF.  

 

TABLA ANUAL GLOBAL  
 
- Si una vez finalizada la disputa del Campeonato Uruguayo existiese empate en 

alguna posición entre dos clubes o más, se definirá mediante la aplicación del “Art. 62 

- del Reglamento General de AUF”.  
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PLAY-OFF (SEGÚN EL ART. 4 DE ESTE REGLAMENTO)  
 
En el caso de que luego de disputar los diez partidos correspondientes a la definición 

del ascenso, se diera la igualdad de puntos obtenidos, se definirá mediante la 

aplicación del Art. 62 - del Reglamento General de AUF, a la suma de esos diez 

partidos.  

 

Artículo 62 - del Reglamento General – definición de posiciones igualadas  

 

62.1 – Salvo los casos expresamente previstos, o los ya reglamentados, todas 

las posiciones igualadas en puntos, se definirán así a los efectos de la 

confección de las tablas oficiales:  

A) Diferencia de goles; B) número de goles marcados; C) resultados de los 

encuentros disputados entre sí; y D) sorteo.  

 
 

Art. 3º: PREMIACIÓN  
 

A) CAMPEÓN URUGUAYO  
 
GLOBAL (Sub19+Sub17+Sub16+Su15+Sub14)  
 
Será CAMPEÓN URUGUAYO 2018 aquella Institución que finalice en primer lugar de 
la TAG.  
 

POR DIVISIONAL (Sub19, Sub17, Sub16, Sub15 y Sub14)  
 
Será CAMPEÓN URUGUAYO de la DIVISIONAL respectiva aquel equipo que logre 

terminar en primer lugar de la TAD.  

 

B) FAIR PLAY (GLOBAL Y POR DIVISIONAL)  
 
C) GOLEADOR POR DIVISIONAL  
 
D) VALLA MENOS VENCIDA POR DIVISIONAL  
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Art. 4º: ASCENSOS  
 
El club que finalice el Campeonato en el primer lugar de la TAG será el CAMPEÓN 

URUGUAYO 2018 y obtendrá el PRIMER ASCENSO. Los clubes que ocupen los 

siguientes ocho lugares (2do. al 9to.) de la TAG, obtendrán el derecho a disputar los 

Play-Off por el segundo y el tercer ascenso. A los efectos de ordenar las posiciones en 

caso de haber empate se aplicara el Art. 62 del Reglamento General.  

 

El SEGUNDO ASCENSO se definirá mediante la disputa de Play-Off en dos fases. La 

primera fase por un lado se enfrentará el segundo y el noveno equipo y por otro lado 

se enfrentará el cuarto y el séptimo equipo de acuerdo a la posición obtenida en la 

TAG. La segunda fase la disputarán los equipos que resulten vencedores en su cruce 

de Play-Off. El ganador de esta segunda fase obtiene el segundo ascenso.  

 

El TERCER ASCENSO se definirá mediante la disputa de Play-Off en dos fases. La 

primera fase por un lado se enfrentará el tercero y el octavo equipo y por otro lado se 

enfrentará el quinto y el sexto equipo de acuerdo a la posición obtenida en la TAG. La 

segunda fase la disputarán los equipos que resulten vencedores en su cruce de Play-

Off. El ganador de esta segunda fase obtiene el tercer ascenso. 

 

En todos los casos los Play-Off se disputarán 2 partidos por divisional en régimen ida y 

vuelta (un total de 10 partidos por Play-Off) donde en la ida el local de las divisionales 

sub19 y sub 17 y visitante en las divisionales sub 16, sub 15 y sub 14, será el equipo 

que resultó mejor ubicado de la TAG. En la vuelta se invierten las localías.  

 

Art. 5º: FIJACION DE PARTIDOS  
 
Los partidos del Campeonato Uruguayo y los Play Off ordinariamente se jugarán los 

días sábado (Sub-19 y Sub-17) y los días domingo (Sub-16, Sub-15 y Sub-14). Se 

fijaran los días miércoles y los horarios serán los previstos por la Mesa Juvenil 

quedando la misma facultada para fijar partidos entre semana en el caso de ser 

necesario. Para disputar los partidos en horario y/o días distintos a lo establecido se 

precisara conformidad de ambas instituciones vía carta membretada o por el mail 

institucional.  
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Art. 6º: PERÍODO DE PASES 
 
Se realizará un período de pases una vez finalizadas en su totalidad, las primeras 12 
etapas del presente torneo. 
 
 

Art. 7º: DISPOSICIONES GENERALES  
 
Queda facultada la Mesa Ejecutiva Juvenil a reglamentar, con carácter interpretativo 

las situaciones que no resulten claras o no previstas en la normativa aplicable a la 

disputa del Campeonato Uruguayo y los Play-Off y en la definición de los ascensos.  

 

Es requisito para obtener el derecho al ascenso le disputar el Torneo con las cinco 

categorías reglamentarias de la AUF.  

 

 

 

 

Montevideo, 24 de abril de 2019.- 

 

Según resolución del Consejo de Liga de fecha 7 de mayo de 2019 se modifica          

el Art. 6º: PERÍODO DE PASES, quedando redactado de la siguiente manera: 

 

Art. 6º: PERÍODO DE PASES 
 
Se realizará un período de pases una vez finalizadas en su totalidad, las primeras 10 
(diez) etapas del presente torneo. 

 

 

 

Montevideo, 7 de mayo de 2019.- 

 


